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JUNTA ACADEMICA 

SECRETARIA Tel(809)738-2161 27 

1989-90 

Certificación número 22 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo 
de la Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, 
CERTIFICO: 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria del 
viernes 27 de abril de 1990, consideró las propuestas de 
enmiendas a los Artículos 48, 51 y 53, del Reglamento General 
de la Universidad de Puerto Rico, sometidas por el Senado 
Académico y la Junta Administrativa del Recinto Universitario 
de Mayaguez. Luego de un ponderado análisis de los 
documentos, la Honorable Junta aprobó lo siguiente: 

Artículo 48 - Rango de Ingreso en cada Categoría 

(enmienda propuesta, según aparece en el documento 
sometido a la Junta Académica). 

Artículo 51 - Ascensos en Rango 

Sección 51.5.1.1 Personal Docente con Doctorado 

"Miembros del personal docente con rango de ingreso 
que obtengan el grado de Doctor serán considerados 
para ascenso al iségundo rango juntó a los demás 
candidatos dufanté ese afío. De concedérse el 
ascenso, el mlárnó será efectivo al 1 'jiilio del 
año siguiente". 

Sección 53.2 - Normas Aplicables a los Ajustes de Sueldo 

(que se mantenga como aparece en el Reglamento 
General de la Universidad de Puerto Rico). 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día dos de mayo de mil novecientos 
noventa. 

Marcos José Laborde Maristany 
Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

Margari^ Benitez 
Rectora y Presidenta 
Junta Académica 



Vigente ) ) )Enmiendan propuestae 

ARTICULO 4«-RANCO DE INGRESO EN CADA CATEGORIA 

Sección 4B.1 - Normi gonerel 

Como norma geotral, el personal recluUcb en catfa categoría de 
personal ai>cente ccmenzará ÓMempeAándoee con el rango de ingreeo. 

Sección *8,1.1 >Caco» de méritos scbresatientes 

ARTICULO 51 -ASCENSOS EN RANGO 

SeccIAn S1*5.1 — Consideración obligatoria 

Seccián 5t.5.f.1 -Personal Docente con Doctorado 

decente gue posean el «redo de Doctor y hayanJ4J ateen la categorra de Instn-ci^ 
de Camitico Auxiliar:o ocho Wate en Utóegorfa de GatoA^itíco AsociacSo, serin comlderado» para ascensoen 

rango. 

Sección 51.5,2-Comideración diSGrecior^l 

Sección SI.S,2.1 -^rsonal docente con Doctor»*! 

Un miembro del personal docente con el ^rSo de Doctor y con im(O
«ÉSO servicio como Instructor, podrá ser considerado para ascenso a 
Cate<«tico Auxilian con tres(3)ate de servicio como Catedrático 
Auxiliar podrá ser considerado para ascenso a Cat«*ático Asociado; 
y cod cinco(5)años de servicio como Catedrática Asociado po*-á ser 
cnrjidertdopara ai-»so a Cated^tico. 

Sección 53.2 Normas apllcabies a los afustes de nmfdo 

Sección 53.2,3-Ahntes por ascenso en r»»go 

». por ascenso en rango comenzarán el cruncre dejulio del año ntcal siguiente a la fecha en gue se conceda el aseemos 

yf y
ARTICULO *8-RANGO DE INGRESO EN CADA CATEGORIA 

Sección 4&.I - Norma general 

Como norma general,el personal redutado en cada cala^aaía de persoMl 
docente comenzará deeenywAápdose oen d rango de infrefo. 

Sección 48.1.1 -El personal con dsclorado recl%rtada en coda categoría dé 
personal decente comenzará desempcAindbse con el segumlo rango. 

Sección 48.1.2 - Casos de méritos sobresalientes(Parvnano::» inalterado y 
solamente se enmienda el nómero <fe la secci^O 

ARTICULO 51 - ASCENSOS EN RANGO 

Sección 5I.S.1 -Consideración obligatoria 

Sección 513.1.1 -Personal Docente ccn Doctorado 

Miembros del personal decente con rango de inqreso <yje obten^i?) si -lyado
de Doctor serán cortdderados para ascenso at segundo rang)una vez « prasante 
y ac^e la evidenda al efecto. De ccncaderse el ascenso,el mismo será efectivo 
el primer dCa del mes siguiente a ta fecha de cw^ificacáóo »>f¡clal <fal grete 

Miembros del perscn»! docente gue posean el grado de Doctor y hayan servido 
satbfactcriamerTte seH fS)artos en la categoría de Cated^tico Auxiliar u ocho 
<•)años en la catagorU de CatecVático Asociado^ serán csrstderadgs pa^ ^rnnro 
en rango. 

Sección 51.S.2- Consideración *scrednnal 

Sección SI3Jt.i-;PersooaT'docante-eew Doctora*» 

Un miembro <fei personal docente con el g'ado de Doctor y con tres(3)ortos 
^servicio come Catedrático Auxiliar podrá ser considerado para ascenso a 
Catod-áUco Asociado; y con dnoo(5J ate de servicio comn Catedrático Asocia* 
podrá ser considerado para ascenso a Catedrático. 

Sección 53.2- Normas aplicables a los ajuatcs de sueldo 

Sección 53.2.3 - Ajustes por ascenso en r*»90 

1^apM^ de neldo per ascenso en rango comenzarán al prírrwro*jallo cM «arto fiscal siguiente a la fecha en que se eonce*d ascenso con excepción dh tes / 
ajusttt de Mido por ascenso al se^»* rartgo del personal docente gue ebtenea /
el ^ado de Doctor,el czal será efectivo el primer día del nws siguiente a la factaJ 
cte certificación oficial del grado. 
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Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de MayagUez 

SENADO ACADEMICO 

MayagUezr Puerto Rico 

OBRTIITCACION NUMERO 87-24 

Yor Gloria A. ViscasillaS/ Secretaria del Seneido Académico del 

Recinto Universitario de MayagUez de la Universidad de Puerto Rico# 

CERTIFICO que en reunlOn ordinaria celebrada el día 20 de octidore de 

1887# este organismo endosO por unanimidad las tres enmiendas al 

Reglamanto General de la Universidad de Puerto Rico en sus Artículos 

48# 51 y 53 aprobadas por la Junta Administrativa de este Recinto en su 

Certificación NOmero 87-88-176. 

y para que así conste# expido y remito la presente certificación a 

las autoridades universitarias correspondientes# bajo el Sello de la 

Universidad de Puerto Rico# a los veintitrés días del mes de octubre 

del afto de mil novecientes ochenta y siete# en MayagUez# Puerto Rico. 

Gloria A.Viscasillas 
Secretaria 
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Univdrsldod do Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 

JUWA ADMINISTRATIVA 
Mayagüez, Puerto Rico 

CBRriFlCAClON NUMERO 87-00-176 

Yo, Gloria A. Viscaaillas, Secretaria do la Junta 

Administrativa del Recinto Univeeitetrio do Mayagüez de la 

Univeraldad de Puerto Rico, CERTIFICO que en reunión ordi 

naria celebrada el día 13 de octubre de 1987, este organismo 

aprobó por unanimidad recomendar tres enmiendas al Reglamento 

General de la Universidad do Puerto Rico en sus Artículos 40, 

51 y 53. Se incluye al doro., de este documento, una relación 

de las secciones vigentes y do lae enmiendas propuestas* 

Y para que así conste, expido y remito la presente 

certificación a las autoridades universitarias correspondien 

tes, bajo el Sello de la Un./ersidad de Puerto Rico, a los 

catorce días del mes de octubre del aRo de mil novecientos 

ochenta y siete, en Mayagüez, Puerto Rico. 
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